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Presentación 
 

Los propietarios, poseedores, representantes legales y administradores de los 
establecimientos e inmuebles, de instalaciones fijas y móviles, de los sectores público, privado o social, 
ubicados en el Estado, se encuentran obligados a integrar su Unidad Interna de Protección Civil, a 
conformar, implementar y presentar ante la autoridad municipal respectiva, su Programa interno de 
Protección Civil (PIPC). 

 
El Programa Interno de Protección Civil, es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado 
o social, que tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 
 

La primera instancia de respuesta ante la presencia de un agente perturbador corresponde a 
las autoridades municipales, así como a las Unidades Internas de Protección Civil de cada instalación 
pública o privada y a las autoridades municipales, que conozcan de la situación de emergencia en su 
respectiva demarcación territorial.  

 
Es de suma importancia que una vez que los sujetos obligados integren las Unidades Internas 

de Protección, se den a la tarea de desarrollar e implementar en cada uno de sus inmuebles, los PIPC 
respectivos, mismos que deberán contener todas aquellas acciones que permitan prevenir y proteger 
de cualquier situación de riesgo o emergencia a las personas que ahí laboran y de las que hacen uso 
de sus instalaciones. 
 

Para ello, de conformidad con lo señalado en la Ley de Protección Civil, los sujetos obligados 
podrán recurrir a una persona Tercera Acreditada en materia de protección civil que cuente con 
registro vigente otorgado por la Secretaría de Protección Civil,  o en su caso, elaborarlo por cuenta 
propia, para lo que deberán anexar una carta responsiva suscrita por la persona titular de la Unidad 
Interna y el personal técnico que haya participado en su elaboración; y, tratándose de este último, 
deberá adjuntar los documentos que acrediten el conocimiento o experiencia necesarios en la materia. 
 

Las personas Terceras Acreditadas son aquellas personas físicas o morales que prestan 
servicios profesionales en materia de protección civil, tales como asesoría, capacitación, estudios de 
riesgo, elaboración de programas internos y especiales, entre otros, y que están autorizados para 
emitir Carta de Corresponsabilidad. 
  

En la integración de los PIPC, las personas o profesionales responsables de su elaboración 
deberán tomar en consideración los riesgos internos y externos que puedan afectar el inmueble o 
instalaciones de que se trate, incluyendo el (los) fenómenos perturbadores que puedan impactarlo, de 
acuerdo con su ubicación física y localización geográfica, además de la información contenida en el 
Sistema Integral de Atlas de Veracruz (SIAVER) y en el Atlas Nacional de Riesgos, así como de las 
características propias del inmueble y de la población que lo ocupa, empleando para ello, la 
Metodología de identificación de riesgos que se considere adecuada, debiendo realizarlo con la 



 

Dirección General de Planeación y Regulación 5/42 

 
 

profundidad que se requiera, de acuerdo con la actividad que realiza el sujeto obligado y de las 
sustancias químicas que en su caso se utilicen, procesen o almacenen. 

 
En razón de lo mencionado anteriormente, la Secretaría de Protección Civil del Estado de 

Veracruz, emite la presente Guía de elaboración de Programas Internos de Protección Civil, de 
manera complementaria, al contenido señalado en los artículos 64, 66 y 67 de la Ley Número 856 de 
Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y con la finalidad de facilitar los procesos de elaboración por parte de los sujetos obligados y 
terceros acreditados y de la evaluación que, las autoridades estatales y municipales en la materia 
realicen, para la emisión de  la constancia de autorización respectiva. 
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Contenido mínimo de los Programas Internos de Protección Civil 
 

A fin de que la autoridad estatal o municipal que realiza la revisión y en su caso, emite la 

autorización respectiva de los PIPC, cuente con los elementos necesarios para realizar una evaluación 

adecuada de los mismos. Por ello, se deberá incluir un apartado que considere de manera obligatoria 

por lo menos, lo siguiente: 

 

Nombre o razón social de la empresa:  

Nombre comercial:  

Nombre de la persona representante legal y/o responsable 

del inmueble: 

 

Dirección:  

Teléfono de contacto:  

Correo electrónico:  

Geo-referencia de la ubicación (en grados decimales):  

Número y nombre de la actividad que realiza el sujeto 

obligado: 

(de acuerdo con el Listado de empresas y actividades contenidas 

en el Apéndice del Reglamento de la Ley de Protección Civil y la 

Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz) 

 

Nivel de riesgo: 

(En la determinación del nivel de riesgo, deberá considerarse si 

alguna sustancia química, rebasa el límite de reporte de los listados 

de la SEMARNAT) 

 

Nombre de la persona tercera acreditada que elabora el 

PIPC: 

 

No. de registro de la persona tercera acreditada:  

 

En la integración y elaboración de los Programas Internos, se deberá tomar en cuenta, lo 

señalado el listado de empresas y actividades de alto mediano y bajo riesgo y en las fracciones II y IV 

del apartado de Consideraciones, contenidas en el Apéndice del Reglamento de la Ley de Protección 

Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En este sentido, es preciso mencionar que, de acuerdo con lo señalado en el Apéndice del 

Reglamento de la Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, las empresas y actividades se encuentran clasificadas en bajo, 

mediano y alto riesgo. En caso de que produzcan, procesen, transporten, almacenen y/o utilicen o den 

disposición final de sustancias químicas deberán tomar en consideración lo señalado en el primer y 
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segundo listados de actividades altamente riesgosas emitidos por la Secretaría de Gobernación y la 

entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por encontrarse perfectamente definidas en los 

Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo de 

1992, respectivamente. 

 
Principalmente para las actividades clasificadas con mediano y alto riesgo, es necesario, que 

se incluya, además:  

 

• Diagrama y descripción de los procesos llevados a cabo en las instalaciones; 

• Planos isométricos o diagramas de todas aquellas instalaciones de aprovechamiento y/o 

suministro de sustancias químicas; 

• Listado e inventario de las sustancias químicas almacenadas, utilizadas y/o procesadas; 

• Listado de los recipientes de almacenamiento, en el que se mencione: dimensiones y 

características, capacidad de almacenamiento, fecha de fabricación. 

 
 

Introducción 
 

Es recomendable que se incluya una breve introducción, en la que de manera general se 
describa el contenido del PIPC, además de los antecedentes que se consideren relevantes y que 
posteriormente se desarrollarán de forma específica. 
 

Marco Legal 
 

En este apartado se deberá incluir el conjunto de leyes, reglamentos y normas oficiales que, 
en el ámbito federal, estatal y municipal, le dan fundamento a la elaboración e implementación del 
PIPC. 
 
De manera enunciativa, más no limitativa, deberán incluirse: 

• Ley General de Protección Civil 

• Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 

 

• Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

• Reglamento de la Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

• NOM-003-SEGOB-2011.- Señales y avisos para protección civil.- colores, formas y símbolos 
a utilizar en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. 
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• NOM-002-STPS-2010.- Condiciones de seguridad - prevención y protección contra incendios 
en los centros de trabajo. 

• NOM-017-STPS-2008.- Equipo de protección personal - selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

• NOM-026-STPS-2008.- Colores y señales de seguridad e higiene, identificación de riesgos 
por fluidos conducidos en tuberías. 

• NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización). 
 
Adicionalmente, y de acuerdo con las características del inmueble o instalaciones motivo del PIPC, 
así como de la población que lo ocupa, podrán incluirse: 

• NOM-008-SEGOB-2015.- Personas con discapacidad. - Acciones de prevención y 
condiciones de seguridad 

• NOM-004-SEDG-2004., Instalaciones de aprovechamiento de gas L.P. Diseño y construcción. 
 
 

Objetivos  
 

Los objetivos son los resultados que se buscan concretar, al cabo de un plazo de tiempo 

determinado. Para este efecto debe establecerse algún indicador que permita evaluar su cumplimiento 

(Louffat, 2011, pág. 8). En este sentido, el o los objetivos que formarán parte del Programa Interno, 

deben responder a los resultados que cada sujeto obligado quiere lograr de materia de protección civil 

y la reducción del riesgo de desastres, en el contexto del inmueble, instalaciones fijas o móviles de 

que se trate. 

 

En razón de lo anterior, deben estar encaminados a la reducción y mitigación de los riesgos 

detectados, a la salvaguarda de la población fija y/o flotante, ocupantes del inmueble, los bienes y el 

entorno. 

 
Ejemplo: 

Objetivo general: 

1. Fortalecer la cultura de la prevención 
privilegiando la gestión integral del riesgo. 

Objetivo específico: 
1.1. Implementar las acciones de prevención 

necesarias, encaminadas a brindar 
seguridad a la población fija y flotante que 
ocupa el inmueble. 

1.2. Contar con personas brigadistas 
capacitadas en la atención adecuada de 
las emergencias. 

 

  



 

Dirección General de Planeación y Regulación 9/42 

 
 

Estrategias 
 

Son el instrumento que refleja de manera integral un conjunto de acciones para el logro de un 

objetivo. Implican tomar decisiones y seleccionar las mejores opciones estratégicas que la sustenten 

(Louffat, 2011pág. 13). Corresponden entonces, al conjunto de líneas de acción que se llevarán a cabo 

por parte de las personas integrantes de la Unidad Interna, para el cumplimiento del objetivo planteado, 

tomando en consideración la gestión integral del riesgo. 

 

Deberán realizarse en concordancia con las acciones que se desarrollen para cada uno de 

los Subprogramas que componen el PIPC. 

 
Ejemplo de Estrategia: Adoptar un enfoque preventivo, encaminado a la reducción y mitigación 

de los riesgos identificados en el inmueble. 

Ejemplo de línea de acción: 1. Implementar un programa anual, de revisión preventiva y correctiva 

de todas las instalaciones del inmueble. 

 2. Promover la participación de todo personal que ocupa el inmueble, 

en el desarrollo de simulacros. 

 

Antecedentes históricos de los desastres y calamidades que se 
han presentado en la región donde se ubica el inmueble: 
  
 La información que forma parte de este apartado, resulta de gran importancia, ya que a partir 

de los registros históricos de las diversas fuentes de información, se puede tener conocimiento con 

mayor precisión, de los sucesos que se han presentado en la zona de análisis, el impacto y 

afectaciones que produjeron a la población, bienes y entorno, así como el periodo de retorno esperado. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, se debe incluir una descripción completa de los daños 

causados por el impacto fenómenos perturbadores en la región, municipio y de ser posible, en la 

localidad donde se ubica el inmueble o instalación. 

 

De manera complementaria, se puede incluir: 

 

• Información estadística, emitida a través de herramientas como el Atlas Nacional de 

Riesgos, o la publicada por fuentes oficiales como la CONAGUA – Servicio 

Meteorológico Nacional, Servicio Sismológico Nacional, etc.; 

• Información emitida por medios públicos y privados de comunicación y difusión 

impresos o digitales como: periódicos, revistas, folletos, etc.  
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Para medios impresos y digitales, será necesario citar completa la fuente de consulta (nombre 

del autor, empezando por el apellido, título del artículo entrecomillado, nombre del periódico o revista, 

país donde se publica y en su caso, Institución que lo edita), y en el caso particular de las publicaciones 

digital será necesario que se incluya el enlace para realizar la consulta. 

 

Subprograma Prospectivo 
 

El Subprograma Prospectivo, corresponde a las acciones y obras destinadas a prevenir o evitar 

la construcción o concreción de los riesgos de desastres (Ley No. 856, 2019, art. 67 fracc. II). 

Organización  
 

Instalación de la Unidad Interna (formación de brigadas) 
 

La Unidad Interna de Protección Civil, es un órgano normativo y operativo responsable de 

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como de elaborar, actualizar, operar y vigilar el 

programa interno en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o 

entidad de los tres órdenes de gobierno o de los sectores privado o social (Ley No. 856, 2019, art. 5 

fracc. LI). 
  

 Es también, la primera instancia de respuesta ante la presencia de una emergencia o 

desastres, provocado por algún agente perturbador de origen natural o antropogénico. Su integración 

se deberá formalizar a través del Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil respectiva, 

considerando la plantilla laboral vigente, misma que deberá incluir la firma de todas las personas 

integrantes. 

 

Formación de brigadas 
 

Tomando en consideración las características del inmueble, de la población que lo ocupa y de 

la actividad que realiza el sujeto obligado, se deberá establecer una estructura adecuada y eficiente e 

integrar por lo menos las cuatro brigadas básicas, en aquellos casos en que el número de personal 

así lo permita (Reglamento de la Ley 856, 2014, art. 31 fracc. II y III): 
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1. Prevención y combate 
de incendios; 

2. Primeros auxilios 
3. Evacuación de 

inmuebles, y 
4. Búsqueda, rescate y 

salvamento. 
 

 
 Artículo 31, fracción III del Reglamento de la Ley Número 856 de Protección Civil para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

En los casos en que, por el reducido número de población trabajadora en el inmueble o 
instalación, se deba recurrir a la integración de brigada multifuncional, será necesario identificar cada 
persona brigadista (ejemplo: brigadista multifuncional 1, brigadista multifuncional 2), a fin de que sea 
tomado en consideración en la elaboración de los planes de emergencia internos y externos. 

 
La estructura anterior podrá modificarse, de acuerdo con las características del inmueble, de 

la población que lo ocupa y de la actividad que realice el sujeto obligado.  

 

Análisis de riesgos internos y externos y apoyos circundantes  
 

Debido a que los riesgos se encuentran presentes en las actividades cotidianas de todas las 
personas, y aunado a las actividades comerciales e industriales realizadas por empresas, éstos 
pueden incrementarse en función de los procesos llevados a cabo, así como de las sustancias 
químicas que se utilizan y/o almacenan, por lo que su identificación y análisis, es una parte 
fundamental en la elaboración de PIPC, ya que de ello se derivarán acciones preventivas, de 
mitigación y reactivas, que formarán parte integral de su contenido, y que deberán implementar las 
personas integrantes de la UIPC, a fin de salvaguardar la vida de quienes laboran o acuden a dichos 
establecimientos. 

 
Dicho análisis se integrará de acuerdo a lo siguiente: 

 
1. Análisis de riesgos internos:  
 

De manera específica, para las empresas y actividades clasificadas con bajo riesgo, podrán 

realizar la identificación de riesgos utilizando listas de verificación, recomendando en todos los casos, 

la aplicación de formatos previamente establecidos y emitidos por Instituciones como el Centro 

Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED). El alcance las listas de verificación que se utilicen 

deberán permitir realizar un diagnóstico integral del inmueble, considerando por lo menos los 

siguientes aspectos: 
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• Estructural: identificar las condiciones o características que puedan generar riesgo al 

interior del inmueble. Incluir la descripción de los inmuebles o instalaciones de los cuales 

hace referencia. 

• No estructural: Identificar aquellos elementos o sistemas que complementan el inmueble, 

de acuerdo a la actividad para la que se destinó el inmueble. Ejemplo: sistemas de 

calefacción, aire acondicionado, equipo de oficina fijo y móvil etc. 

• Población: identificar las características físicas, psicológicas y casos especiales de la 

población que ocupa el inmueble. 

• Instalaciones de uso o aprovechamiento de sustancias químicas: será necesario incluir: 

o Planos isométricos o diagramas de las instalaciones; 

o Los inventarios de cada una de las sustancias almacenadas y/o procesadas; 

o Información de los recipientes de almacenamiento: ubicación, capacidad, fecha 

de fabricación; y 

o Hojas de datos de seguridad. 

 

En caso de que, por las dimensiones de las instalaciones así se requiera, se recomienda realizar 

la identificación de riesgos por áreas. 

 

De manera particular, en los Centros de Atención Infantil, será necesario que realice el 

“diagnóstico de vulnerabilidad de riesgos internos y externos”, conforme a lo señalado en el 

capítulo 6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previsión, prevención y 

mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública, privada y mixta. 

 

En el caso de las empresas y actividades clasificadas con mediano y alto riesgo, y tomando en 

consideración las dimensiones y procesos que realizan, los inventarios de sustancias químicas 

almacenadas, utilizadas y/o procesadas, hacen que dicha identificación de riesgos requiera mayor 

profundidad de estudio y análisis, resultando necesario el uso de otras Metodologías de identificación 

y análisis de riesgos, como pueden ser Hazop y What if?, mismas que se precisarán posteriormente. 

 
2. Análisis de riesgos externos:  
 
Los riesgos externos, también son un factor importante a tomar en cuenta en la elaboración de los 

Programas Internos de Protección Civil, debido a que los sujetos obligados tendrán un control limitado 

con respecto a su atención, en caso de que ocurra una emergencia o desastre. Es por ello, que resulta 

necesaria la identificación y localización de los inmuebles e instalaciones que puedan representar un 

riesgo, considerando un radio de 500 metros, por ejemplo: estaciones de servicio, estaciones de gas 

L.P. para carburación y plantas de distribución, fábricas, depósitos y almacenes de sustancias tóxicas, 

inflamables o explosivas, talleres mecánicos, gasoductos, construcciones dañadas, etc.  
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Para la integración adecuada del presente apartado, será necesario:  

 

• Se incluya imagen satelital que considere el radio de 500 metros a la redonda, señalando la 

ubicación de los riesgos externos identificados y la geo-referencia en que se localizan. 

• Señalar la distancia a la que se localizan, con respecto del inmueble o instalación de estudio. 

• Se incluya cuadro resumen, que considere la información antes descrita. 

 
 

 
 

De la información que se recabe, se deberá realizar el análisis respectivo, a fin de determinar las 

medidas preventivas y de reducción de riesgos necesarias, que serán implementadas a corto, 

mediano y largo plazo, así como los planes de emergencia que se requieran. 

 

3. Identificación de recursos o apoyos circundantes:  
 
Con la finalidad de estar en condiciones de brindar una atención adecuada, en caso de que ocurra 

una emergencia o desastre, es necesario identificar todos aquellos recursos o apoyos circundantes: 

personas, inmuebles, recursos materiales o espacios abiertos, que pueden contribuir a mitigar una 

emergencia.  

 

Es recomendable realizar la identificación de aquellos recursos disponibles, que se encuentren 

en el entorno inmediato en donde se localiza el inmueble, por ejemplo: estaciones de bomberos, 

parques, estacionamientos, explanadas, hospitales, etc. 
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4. Identificación de los fenómenos perturbadores que pueden generar riesgo 
al inmueble o a sus ocupantes; 

 
Con apoyo de la información contenida en el Sistema Integral de Atlas de Veracruz (SIAVER) y 

en el Atlas Nacional de Riesgos, se deberán identificar aquellos fenómenos perturbadores que pueden 

generar un daño o un impacto y su nivel de riesgo indicado, tomando en cuenta la ubicación física y 

localización geográfica en que se encuentra la instalación o inmueble motivo del PIPC. Con el objeto 

de que la descripción resulte clara y completa, es necesario que se incluyan imágenes de apoyo, 

obtenidas las consultas realizadas en dichas herramientas. 

 

Previo análisis de la información señalada en el párrafo anterior, se deberá incluir una tabla 

resumen en la que se señale: 

• Los fenómenos perturbadores que pueden causar un impacto en la zona en que se ubican 

las instalaciones, y  

• Nivel de riesgo indicado en el Atlas Nacional de Riesgos. 

 

Se deberá realizar un análisis de dicha información, a fin de determinar las medidas preventivas 

y de reducción de riesgos necesarias, así los planes de emergencia internos que se requieran, con el 

objeto de que las personas integrantes de la UIPC estén en condiciones de atender cualquier 

emergencia o desastre que se pueda presentar, relacionada con los mismos. 

 

Análisis de riesgo 

 
El Análisis de riesgo es una herramienta que proporciona información precisa y objetiva, 

relativa al nivel de tolerabilidad del riesgo y consecuencias esperadas, permitiendo a las personas 

responsables de los inmuebles como a las integrantes de las UIPC, desarrollar acciones enfocadas a 

prevenir, mitigar y controlar los escenarios de riesgo identificados; y a las autoridades municipales y 

estales de protección civil, cuerpos de emergencia, etc., en la toma de decisiones, principalmente en 

el auxilio a la población, durante la atención de una emergencia. 

 

Las empresas clasificadas como de mediano o de alto riesgo, de acuerdo con el 

Reglamento de la Ley de Protección Civil, las Normas Oficiales Mexicanas y los Tratados 

Internacionales aplicables, al elaborar su Programa Interno, deberán contar con el análisis de riesgo 

e incluir el o los planes de emergencia externos necesarios, en los que establecerán los 

procedimientos a seguir en caso de que alguna emergencia sobrepase los límites del inmueble. Dicho 

plan preverá medidas de protección para los asentamientos humanos existentes en el perímetro de 

su aplicación (Ley No. 856, 2019, art.64). 

 



 

Dirección General de Planeación y Regulación 15/42 

 
 

En la fracción IX del artículo 59 del Reglamento de la Ley de Protección Civil, se señala el 

contenido del Análisis de riesgos, de acuerdo a lo siguiente: 

 

• Identificación de los agentes perturbadores y riesgos generados;  

• Estimación del nivel frecuencia, caracterización y jerarquización de riesgos, y  

• Análisis de consecuencias; 

• Los proyectos de mediano o alto riesgo que así lo requieran, deberán acompañarse, además, 

de un análisis de simulación de riesgos o escenarios. 

 

Debido a que se requiere de un análisis de proceso más detallado, de los riesgos asociados a las 

actividades que realizan las empresas de mediano y alto riesgo, principalmente de aquellas que 

almacenan, procesan y/o utilizan sustancias químicas, es recomendable la aplicación de alguna 

Metodología de análisis de riesgo. Para ello será necesario que, previo a su selección, las personas 

profesionales que los elaboren, tomen en cuenta y describan para la identificación de peligros, lo 

siguiente:  

 

• Los procesos e inventarios de sustancias químicas involucrados; 

• Las características y ubicación de los recipientes de almacenamiento, así como las 

condiciones, equipos, dispositivos de seguridad, y en su caso, 

• Dimensiones y características de los medios para la contención de derrames, con que se 

cuenta en las instalaciones. 

 

Apartados a desarrollar: 
 

1. Identificación de los riesgos y peligros generados.  

 

En deseable que se mencionen los criterios que se tomaron en consideración para la selección 

de la Metodología utilizada para la identificación de riesgos. Se debe incluir información relativa a la 

identificación de los peligros asociados a la naturaleza de las actividades y procesos que se realizan 

en las instalaciones, así como de las posibles causas o desviaciones en el proceso, que puedan 

desencadenar en un posible escenario de riesgo. 

 

Además, es indispensable que se anexe toda aquella documentación necesaria como:  

 

1. Listados de las sustancias químicas almacenadas, utilizadas, procesadas y/o 

trasportadas, en los que se mencionen los inventarios máximos y estados físicos de las 

sustancias; 

2. Hojas de datos de seguridad; 
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3. Diagramas de tuberías e instrumentación DTI´s, hojas de trabajo, planos isométricos, 

croquis de áreas, ficheros, etc., y que mencione de manera precisa: dimensiones, 

capacidades y características de los recipientes de almacenamiento, los diámetros y 

longitudes de las tuberías, presión de operación, etc., que permita realizar el análisis y 

validación de la información tomada en consideración en este apartado. 

4. Antecedentes de accidentes o incidentes ocurridos en instalaciones similares, de ser 

posible señalando las causas y niveles de afectación, y debiendo mencionar además, la 

fuente completa de consulta (Autor: apellido e iniciales del nombre (s), año de publicación, 

título del libro o publicación impresa o digital consultada, número de edición, editorial.) 

 

Es de suma importancia, que el presente apartado, se realice en estricto apego del 

procedimiento y criterios establecidos para el desarrollo de la Metodología, de acuerdo con la fuente 

bibliográfica consultada. Para lo que será necesario y de manera obligatoria, que se incluya el 

enlace de consulta y/o bibliografía completa (autor: apellido e iniciales del nombre (s), año de 

publicación, título del libro o publicación impresa o digital consultada, número de edición, editorial), 

con el objeto de que la autoridad revisora, pueda validar que su aplicación e interpretación se haya 

realizado de manera adecuada. 

 

Algunas de las Metodologías análisis de riesgos cualitativo/cuantitativo comúnmente utilizadas, 

para la identificación de riesgos son: 

 

 Análisis de peligros y operabilidad HazOP 

 Análisis de modos de falla y sus efectos FMEA 

 What if o ¿qué pasa sí? 

 Método Muhlbauer 

 Análisis de Modos de falla y efecto 

 Análisis de Modos de falla y efecto y criticidad 

 Lista de Verificación  

 

En todos los casos, será necesario que el análisis se realice por áreas o secciones de proceso o 

instalación, y en caso necesario, se deberá complementar con alguna otra Metodología específica, 

para el análisis de procesos. 
 

Cuando la identificación de riesgo se realice mediante Listas de Verificación, será necesario que, 

se tome en cuenta toda aquella normatividad aplicable a la actividad e instalaciones de que se trate, 

además de desarrollarla por áreas o secciones de proceso, y que por lo menos se consideren lo 

siguientes campos: 
 

• Riesgo identificado; 
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• Consecuencia esperada; 

• Medidas de seguridad actualmente implementadas; 

• Recomendaciones. 

 

Metodología - ¿qué pasa sí? - formato recomendado:  

 

 
Fuente: Guías Técnicas para realizar análisis de riesgo de proceso / PEMEX, Dirección Corporativa de Operaciones, Subdirección de 
Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental/10/08/2012. 

 

 

Metodología - Análisis de Peligros y Operabilidad (HazOp) – formato recomendado: 

 

 
Fuente: Guías Técnicas para realizar análisis de riesgo de proceso / PEMEX, Dirección Corporativa de Operaciones, Subdirección de 
Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental/10/08/2012. 
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2. Jerarquización de riesgos  

 

Una vez realizada la identificación de los riesgos, será necesario que la (las) personas 

especialistas responsables de la elaboración del PIPC, determinen la probabilidad de ocurrencia y 

consecuencias esperadas para la población, planta productiva y entorno, mediante la aplicación de 

matrices de riesgo. Resultará de gran importancia que se incluya información suficiente, en la que se 

documente y expliquen los criterios considerados en la asignación de valores, de forma clara y concisa. 

 

Para ello, se deben tomar en cuenta las condiciones o eventos que pueden salir de control y 

desencadenar una situación de emergencia, tales como fallas en los dispositivos de seguridad 

instalados, errores humanos, etc. 

  

En caso de que no existan datos de referencia, podrá realizarse un análisis de árbol de fallas 

o análisis de árbol de eventos, que permita justificar las frecuencias utilizadas en la jerarquización, 

mismas que podrán incluirse en la Matriz de Riesgo utilizada para tal fin, con el objeto de priorizar 

aquellos, que por la gravedad o frecuencia representen mayores afectaciones para la instalación y los 

asentamientos humanos ubicados en el entorno inmediato. 

 

Es preciso mencionar, que la Matriz de riesgo que se seleccione para llevar a cabo el presente 

apartado, debe ser acorde a las características y actividad que se realicen, así como de la 

identificación de riesgos de procesos, y su aplicación debe corresponder con lo señalado por el autor. 

 

 Para el caso particular del análisis de riesgo relacionado con sustancias relativas al sector 

hidrocarburos, es deseable que se apliquen las Matrices de riesgo disponibles en las Guías y 

Manuales publicados por Dependencias, Entidades y Organismos de regulación y vigilancia del sector. 

 

3. Análisis de consecuencias.  

 

El análisis de consecuencias, consiste en analizar y cuantificar mediante simulaciones 

basadas en metodologías matemáticas, las afectaciones generadas por eventos lógicos de fugas, 

derrames, explosiones o incendios de sustancias peligrosas por sus características CRETIB 

(corrosivas, radioactivos, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico infeccioso), planteando 

escenarios probables donde se incluya una descripción y justificación detallada del mismo, 

considerando las variables que pueden afectar el resultado, con la finalidad de estimar los daños a la 

población afectable y planta productiva y entorno. 

 

En este contexto, una vez que se jerarquizaron de los riesgos identificados, se deberán 

seleccionar aquellos que será necesario representar a través de la simulación de escenarios, y 
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mediante el uso de algún software adecuado para tal fin. Para ello, será necesario documentar los 

escenarios de riesgo, tomando en consideración condiciones ambientales de lugar en que se ubica la 

instalación, y otros aspectos de la propia instalación tales como: dimensiones y características de los 

recipientes de almacenamiento, de las tuberías, válvulas, etc., inventarios y tipos de sustancias 

químicas que se almacenan, utilizan, procesan, producen y/o transportan, por mencionar algunas. 

 

Con el objeto de homogeneizar la información del presente apartado, de los PIPC, se podrá 

tomar en cuenta lo siguiente: 

 

Condiciones ambientales 

 

Se deberá utilizar la información referente a las condiciones atmosféricas promedio de los últimos tres 

años, correspondientes al lugar en que se ubica la instalación. En caso de no contar con dichos datos, 

se sugiere utilizar los siguientes: 

• Temperatura ambiente: 25°C 

• Humedad relativa: 50% 

• Estabilidad atmosférica: F 

• Velocidad del viento: 1.5 m/s 

 
Para definir y justificar las zonas de protección, deberá utilizar los parámetros señalados en la 

Guía para la elaboración del Estudio de riesgo ambiental para empresas que realizan actividades 

altamente riesgosas (establecimientos en operación), de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 
Fuente: Guía para la elaboración del Estudio de riesgo ambiental para empresas que realizan actividades altamente riesgosas (establecimientos en 

operación) – Revisión 2 / Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales / Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental / Dirección 

General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

 

 

De manera complementaria, en el caso de analizar alguna sustancia tóxica, es recomendable 

tomar en consideración lo señalado en la “Tabla I.1 Valores límite de exposiciones a sustancias 

químicas contaminantes del ambiente laboral”, de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014. 
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Tomando en consideración la información desarrollada en los apartados anteriores del 

Análisis de Riesgo, será necesario que, se determinen los escenarios a simular, de acuerdo con las 

sustancias químicas y/o procesos analizados y jerarquizados previamente. Por lo que será necesario 

que se determinen los parámetros y criterios de fuga que se tomarán en consideración, para realizar 

la simulación de escenarios, con apoyo del software seleccionado. 

 

Con el objeto de que tanto el sujeto obligado como las autoridades responsables de la revisión 

de los PIPC, cuenten con información precisa para la toma de decisiones, y para la implementación 

de todas aquellas acciones que resulten necesarias, en este apartado, además de incluir las fichas 

técnicas generadas por el software utilizado.  

 

Se debe incluir además, un cuadro-resumen que contenga la interpretación de los escenarios 

simulados, de acuerdo con las zonas de afectación y de amortiguamiento, describiendo de manera 

clara los daños esperados para la población e instalación, de acuerdo con los resultados obtenidos.  

 

Resultará necesario que, en el análisis realizado se identifiquen posibles interacciones de 

riesgo con otras áreas, equipos y/o instalaciones que pudieran presentarse en las zonas de alto 

riesgo, para lo que se deberán considerar los parámetros que permitan analizar daños esperados a 

estructuras. 

 

La persona especialista, puede recurrir a la consulta de todas aquellas fuentes de información 

disponibles para consulta tales como: libros impresos o digitales, Guías y Manuales emitidos por 

Dependencias e Instituciones federales y/o estatales. En todos los casos, se deberá citar la fuente 

consultada (nombre del autor, empezando por el apellido, título del artículo entrecomillado, nombre 

libro, guía o manual, Institución que lo edita y país donde se publica). 

 

De manera sugerida, más no limitativa, se podrán consultar de las siguientes fuentes de 

información: 

 

• Guía Técnica para realizar Análisis de Riesgos de Procesos, Dirección Corporativa de 

Operaciones, Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección 

Ambiental PEMEX , 2012, México. 

• Guía Técnica para realizar Análisis de Riesgos de Procesos, Dirección Corporativa de 

Operaciones PEMEX, 2015, México. 

• Criterios Técnicos para simular escenarios de riesgo por fugas y derrames de sustancias 

peligrosas, en instalaciones de Petróleos Mexicanos, Dirección de Operaciones, 

Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental PEMEX, 

septiembre 2011, México. 
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• Guía para la elaboración del Análisis de Riesgo para el sector hidrocarburos, Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agencia de seguridad Energía y Ambiente, julio 

2020, México. 

• Guía para la elaboración del Estudio de riesgo Ambiental (Instalaciones en operación), 

SEMARNAT-07-08. Presentación del Estudio de Riesgo para empresas que realizan 

actividades altamente riesgosas, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, revisión 2, México. 

• Guidelines for quantitative risk assessment, Ministerie van Verker en Waterstaat, 

Diciembre 2005, 

https://content.publicatiereeksgevaarlijkestoffen.nl/documents/PGS3/PGS3-1999-v0.1-

quantitative-risk-assessment.pdf 

• Failure Rate and Event Data for use within Risk Assessments (28/06/2012), 

https://efcog.org/wp-

content/uploads/Wgs/Safety%20Working%20Group/_Nuclear%20and%20Facility%20Saf

ety%20Subgroup/Documents/HSE%20Failure%20Rates.pdf  

 

Inventario de recursos 

 
El propósito es la Identificación de los recursos disponibles y en su caso, la determinación de 

aquel que se deba adquirir o contratar, en base a las necesidades detectadas previamente, en el 
análisis de riesgos internos y externos. 

 
1. Inventario de recursos humanos 
 

Se refiere a la información correspondiente al registro detallado de la población que ocupa el 

inmueble. Debido a que, de la información recabada, derivarán aspectos que de manera particular 

deberán tomarse en cuenta en diversos apartados, como los planes de emergencia, se recomienda 

que la información se presente desagregada por: 

• Áreas y pisos; 

• Fija y flotante; 

• Sexo; 

• Edad: niñas, niños y adolescentes, adulta y adulta mayor; 

• Discapacidad: motriz, auditiva, debilidad visual o ceguera, etc. 

 

  

https://content.publicatiereeksgevaarlijkestoffen.nl/documents/PGS3/PGS3-1999-v0.1-quantitative-risk-assessment.pdf
https://content.publicatiereeksgevaarlijkestoffen.nl/documents/PGS3/PGS3-1999-v0.1-quantitative-risk-assessment.pdf
https://efcog.org/wp-content/uploads/Wgs/Safety%20Working%20Group/_Nuclear%20and%20Facility%20Safety%20Subgroup/Documents/HSE%20Failure%20Rates.pdf
https://efcog.org/wp-content/uploads/Wgs/Safety%20Working%20Group/_Nuclear%20and%20Facility%20Safety%20Subgroup/Documents/HSE%20Failure%20Rates.pdf
https://efcog.org/wp-content/uploads/Wgs/Safety%20Working%20Group/_Nuclear%20and%20Facility%20Safety%20Subgroup/Documents/HSE%20Failure%20Rates.pdf
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2. Inventario de recursos materiales 

 

Se refiere al recurso disponible necesario, que debe encontrarse instalado en el inmueble, y del 

que hará uso la Unidad Interna de Protección y los Cuerpos de Emergencia externos, en caso de 

presentarse una emergencia o desastre.  

Ejemplo: señalización, extintores, detectores de humo, sistema de alarma y de iluminación de 

emergencia, etc. 

  

No podrá ser menor al señalado en la Ley Número 856 de Protección Civil y la Reducción del 

Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás normatividad 

aplicable. 

 

Para la instalación del equipo contra incendios y de detección, se debe tomar en consideración lo 

señalado en la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra 

incendios en los centros de trabajo, así como lo que señalen  

 
Así mismo resultará importante, tomar en cuenta lo señalado en las Hojas de Datos de Seguridad 

HDS de las sustancias que se manejen en las instalaciones. 

 

La colocación del equipo contra incendio en los Centros de Atención Infantil, deberá instalarse 

conforme al resultado del diagnóstico de vulnerabilidad y evaluación de riesgos, de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de 

previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública, 

privada y mixta. 

 

 

3. Inventario de recursos financieros 

 

Debe reflejar el recurso financiero disponible o reservado por parte del sujeto obligado, para llevar 

a cabo las acciones preventivas y correctivas, y todas aquellas inherentes para el adecuado 

funcionamiento del Programa Interno. Por ejemplo: el recurso financiero destinado a la capacitación 

del personal, recarga de extintores, compra de equipo de seguridad, mantenimiento de instalaciones, 

etc. 

En los casos en que, por políticas de la empresa, no se pueda mencionar el presupuesto destinado 

a cada acción, deberá manifestarse el compromiso de empresa a tener la disponibilidad 

presupuestaria necesaria para asegurar la implementación del Programa Interno de Protección Civil. 
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La póliza de seguro no forma parte del Inventario de recursos financieros, corresponde al 

Subprograma Reactivo como transferencia del riesgo. 

 

 
4. Equipos de seguridad 

Se refiere al equipo con que deben contar los brigadistas para la atención de emergencias. 
Ejemplo: chalecos, cascos, equipo de respiración autónoma, etc. 

 
Para determinar el equipo necesario y adecuado, se deberá tomar en consideración lo señalado 

en la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo, a fin de asegurar que el equipo adquirido cumpla con los requisitos mínimos y bride la 
protección necesaria a brigadistas.  

 
Para que las personas brigadistas cuenten con el equipo de protección personal adecuado, es 

necesario considerar los riesgos a los que están expuestas, así como a las posibles eventualidades 
en las que podrían participar como primeras respondientes, considerando lo señalado en las Hojas de 
Datos de Seguridad HDS de las sustancias que se manejen en las instalaciones. 

 
 

Planos arquitectónicos y geo-referencia del inmueble 

 

De acuerdo con lo que señala el artículo 66, fracción IV, inciso c, es necesario que se incluya 

específicamente, plano arquitectónico del inmueble o instalaciones, indicando si cuenta con cisterna 

y su capacidad de almacenamiento; toma de corriente eléctrica y planta de emergencia; tanque de 

almacenamiento de gas L.P. o sistema de transporte de gas natural y su capacidad. Señalando 

además la geo-referencia de la ubicación del inmueble o instalación de que se trate. 

 

Señalización del inmueble  

  

Las señales de protección civil, corresponden al conjunto de elementos en los que se combina 

una forma geométrica, un color de seguridad, un color de contraste y un símbolo, que se colocan de 

forma estratégica en los inmuebles, con el propósito de que la población, pueda identificar fácilmente 

los mensajes de información, precaución, prohibición y obligación. Todo ello, una vez que se determinó 

la ubicación del equipo contra incendios y de detección, sistema de alarma, rutas de evacuación, 

salidas de emergencia, puntos de reunión, etc. 

 

De manera complementaria al apartado anterior, se podrá incluir un croquis de apoyo, en el 

que se señale, la ubicación de las rutas de evacuación, salidas de emergencia, puntos de reunión, 
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señalización y equipo contra incendios y de prevención, para una pronta localización, mismo que 

deberá ser colocado en las áreas de entrada y de mayor afluencia del inmueble. 

 

 

 
  

Para su colocación se debe dar cumplimiento a lo señalado en: 

 

• NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- colores, formas y símbolos 

a utilizar. 

• NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos 

por fluidos conducidos en tuberías. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 63 y 63 Bis de la Ley de Protección Civil y la 

Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz, dicha señalización deberá incluir 

placas en el Sistema Braille para las personas con discapacidad visual o ceguera, conforme a las 

Normas Oficiales y Tratados Internacionales aplicables, de acuerdo a lo siguiente: 

 

• Deberá atender la medida estandarizada internacionalmente, respetando dichos parámetros 

para su correcta interpretación.  

• La escritura en Braille dentro de un señalamiento se colocará en la esquina inferior izquierda 

a una distancia de entre 1 y 3 centímetros del borde del mismo, permitiendo una zona de 

barrido ergonómico al alcance de la mano.  

• Deberá colocarse a una altura de entre 110 y 130 centímetros del piso base.  
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Fuente: Normas y especificaciones para Estudios, Proyectos, Construcción e Instalaciones, 

Volumen 3. Habitabilidad y funcionamiento, Tomo II Accesibilidad, Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, 11 febrero 2021, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/453016/V3.Tomo_II__Accesibilidad.pdf 

 

 

• La dimensión de la placa será en función de la información que contenga y máximo de 30 

centímetros de ancho. Ésta se ubicará a una distancia máxima de 20 centímetros del vano de 

la puerta, del lado de la manija o botones, en su caso.  

• Cuando existan puertas de doble hoja o no exista puerta, la señalización debe estar colocada 

en la pared más cercana, preferentemente del lado derecho.  

• En rampas, escaleras o intersección de pasillo que contengan pasamanos, se colocará, en el 

inicio y final de estos, información en sistema Braille que indique el número de piso o la 

referencia de alguna señalización en muro.  

 

Normas de seguridad 
 

Se refiere a las normas, lineamientos e instrucciones de seguridad emitidas por la persona 

responsable del inmueble o en su caso, por las personas integrantes de la Unidad Interna de 

Protección Civil, con la finalidad asegurar la salvaguarda del personal que ocupa el inmueble y reducir 

al máximo la incidencia de situaciones relacionadas con los riesgos internos identificados. Para una 

mayor precisión y comprensión del personal a quienes van dirigidas, se pueden diseñar por áreas de 

operación. 

 

Algunos ejemplos pueden ser: restricción para el acceso a ciertas áreas del inmueble 

identificadas como peligrosas, debido al uso de sustancias químicas, registro obligatorio para el 

ingreso a las instalaciones, control y limpieza de las áreas, lineamientos para el uso adecuado de 

equipos e instalaciones, etc. 

 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/453016/V3.Tomo_II__Accesibilidad.pdf
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Subprograma Correctivo 
 

El Subprograma Correctivo, se refiere al conjunto de acciones dirigidas a identificar y controlar 
los riesgos existentes, internos y externos, naturales o antropogénicos, que pudieran concretarse en 
una afectación y en daños a las personas que acuden, transitan o habitan en las zonas aledañas al 
inmueble. 

 

Programa de adiestramiento y capacitación 
 

La capacitación del personal que integra la Unidad Interna de Protección Civil, debido a que 
actuarán como primeros respondientes, en caso de presentarse una emergencia o desastre. Por tal 
motivo, previamente se debe realizar un diagnóstico de las necesidades de cursos o talleres de 
capacitación que se requieran impartir, que tome en cuenta los riesgos internos y externos 
identificados. 

 

En este apartado se debe incluir un cronograma en el que se describan los temas y subtemas 
que serán impartidos a las personas brigadistas. Se recomienda incluir temas relativos a los riesgos 
detectados. Ejemplo: manejo de gas L.P., y atención de fugas, etc. 

 
 

 
 

ACTIVIDAD / TEMA
TODO EL 

PERSONAL
BPA BEI BPyCI BBRyS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Curso: Introducción a la Protección Civl X

Curso: Integración de la Unidad Interna de 

Protección Civil
X

Curso: Elaboración e implementación del 

Programa Interno de Protección Civil
X

Curso: Elaboración planes de emergencia X

Igualdad de género y derechos humanos en 

la atención de emergencias
X

Diseño de escenarios y simulacros X

Primer respondiente en primeros auxilios X

Primeros auxilios psicológicos X

Organización y evacuación de inmuebles X

Manejo de extintores X

Prevención y extinción de incendios X

Curso básico de búsqueda y rescate X

BPA: Briagada de primeros auxilios.

BEI: Brigada de evacuación de inmuebles.

BPyCI: Brigada de prevención y combate de incendios.

BBRyS: Brigada de búsqueda, rescate y salvamento.

Programa de Capacitación
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En el caso de los Centros de atención Infantil, se debe tomar en consideración lo señalado en 
el numeral 7 de la NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previsión, prevención y mitigación de riesgos 
en centros de atención infantil en la modalidad pública, privada y mixta. 

 
En todos los casos, será necesario que se incluyan copias simples de las constancias 

de los cursos impartidos al personal brigadista. 
 
 

 Bitácora y programa de mantenimiento a instalaciones eléctricas, hidráulicas y 

sanitarias, gas L.P. o natural y sistema contra incendios 
 

Se refiere a la información relativa a la aplicación de acciones preventivas y correctivas para 

los equipos y sistemas de seguridad y servicio instalados con el fin de disminuir, controlar y evitar 

riesgos durante el desarrollo de los servicios prestados. 

 

Se debe incluir una programación anual que contemple el mantenimiento correctivo y 

preventivo a instalaciones eléctricas, hidro-sanitarias, gas L.P. o natural, equipos contra incendio y de 

detección. 

 

Los formatos que se incluyen en la presente Guía, son meramente ilustrativos, por lo que el 

responsable de la elaboración del Programa Interno deberá diseñar los formatos de bitácoras de 

mantenimiento, acuerdo con las características de las instalaciones de que se trate, debiendo incluir 

tantos apartados o celdas como sea necesario, con la finalidad de tener un registro detallado de los 

eventos y recorridos que realiza la Unidad Interna. Dichos formatos, deberán incluir el nombre y firma 

las personas responsables de su llenado, así como de la persona responsable del inmueble. 

 

Cabe hacer mención que, en el caso de los Centros de Atención Infantil que se encuentren 

subrogadas a alguna Institución como el Instituto Mexicano de Seguridad Social – IMSS o el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - ISSSTE, Petróleos Mexicanos - 

PEMEX, etc., que cuenten con formatos pre-establecidos de bitácoras de mantenimiento y/o 

inspección para alguna o la totalidad de las instalaciones, se pueden considerar como válidos para el 

contenido del Programa Interno, siempre y cuando contemplen todos los componentes que forman 

parte de la instalación, debiendo adjuntar copia simple de las mismas. 

 

Se deberá integrar copia simple de las bitácoras de mantenimiento de cada una de las 

instalaciones, de por lo menos, el trimestre inmediato anterior, debiendo contar con las firmas de 

quien realiza las inspecciones y de la persona responsable de las instalaciones. 

 
En los casos en que el sujeto obligado cuente con instalaciones para el expendio, uso o 

aprovechamiento de sustancias químicas peligrosas distintas a gas L.P. o natural, será necesario que 
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se incluya copia simple de las bitácoras de mantenimiento relativas a dichas instalación y se incluya 
en el apartado de Programa de mantenimiento del Programa Interno de Protección Civil.  

 
Los siguientes son ejemplos de formatos de programas y bitácoras de mantenimiento y tienen 
un carácter meramente enunciativo y no limitativo: 
 

 
 

Razón social/ nombre comercial:

Persona responsable:

Periodo:

Instalación: Eléctricas

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Responsable

Nombre y firma

Cargo

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

Sistemas de tierras físicas

Tableros eléctricos

Planta de emergencia

Alumbrado general

Contactos eléctricos

Área de la instalación
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Programa de talleres, ejercicios y simulacros. 
 

Los simulacros, con una representación imaginaria de la ocurrencia de una emergencia, en la 

que se pone a prueba la capacidad de respuesta de las personas integrantes de la Unidad Interna. 

 

En este apartado se debe incluir un cronograma de los simulacros que se realizarán a lo largo del 

año, de acuerdo con los riesgos detectados.  

 

Deben planearse considerando:  

• Una formulación precisa de la hipótesis y diseño del escenario,  

• Los procedimientos de evacuación,  

• Revisión para eliminar riesgos,  

• Identificación de rutas, salidas de emergencia y áreas de seguridad,  

• El censo y registro de las personas participantes desagregadas por sexo, considerando 

aquellas que de manera particular requieren atención especial o diferenciada como: niñas 

y niños (incluyendo edades de maternal y lactantes), personas de la tercera edad y/o con 

alguna discapacidad física o intelectual; 

• Las características del inmueble,  

• La elaboración de los escenarios,  

• Los planos, croquis,  

• Formatos de observación y evaluación, así como  

• Los recursos necesarios para su realización. 

• En caso de que en la instalación se almacenen, usen o procesen sustancias químicas, 

será necesario, considerar la realización de por lo menos un simulacro de manera anual, 

para la atención por fuga o derrame. 

 

ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Simulacros:

Hipótesis: Fuga de gas L.P.

Simulacro de gabinete

Simulacro de campo

Revisión del Plan de emergencia

Hipótesis: Incendio

Simulacro de gabinete

Simulacro de campo

Revisión del Plan de emergencia

Hipótesis: Sismo

Simulacro de gabinete

Simulacro de campo

Revisión del Plan de emergencia

Programa de Simulacros
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Subprograma Reactivo  
 

Planes de emergencia internos 
 

Comprende todas las actividades y procedimientos específicos de actuación, destinados a 

garantizar la protección de quienes laboran o acuden al Inmueble y de los bienes y recursos que 

existen en el mismo en el caso de presentarse alguna emergencia o desastre. Se deben desarrollar 

protocolos de actuación, de acuerdo a los riesgos previamente detectados.  

 

Dichos protocolos deberán considerar: 

 

1. Los protocolos incluidos deben corresponder con las características del inmueble o instalación 

de que se trate y de la población que los ocupa: 

2. La asignación de responsabilidades para las personas integrantes de la UIPC, misma que 

debe estar en función de la estructura considerada en el Acta Constitutiva de la UIPC; 

3. Mencionar los sistemas y códigos de alertamiento, así como el procedimiento establecido para 

su activación; 

4. Procedimientos de evacuación o repliegue; 

5. Procedimientos para que la UIPC brinde la atención como primer respondiente; 

6. Procedimiento para dar aviso a cuerpos externos de emergencia; 

7. Procedimiento para el traslado de personas lesionadas a hospitales y servicios de emergencia 

especializados. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 33 Bis del Reglamento de la Ley de 

Protección Civil, se deberán establecer procedimientos de emergencia, para los siguientes casos, 

según corresponda: 

 

I. Respecto a personas con discapacidad de acuerdo a los criterios señalados en el 

numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015; 

II. En relación a niñas, niños y/o adolescentes; 

III. Acerca de personas adultas mayores, y 

IV. Centros de atención infantil cualquiera que sea su modalidad (pública, privada o 

mixta). 

a. Deberá considerarse de manera prioritaria, la población infantil en etapa 

lactante. 
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En Hospitales, adicionalmente, deberán tomarse en cuenta los requerimientos necesarios 

para la atención de pacientes, y de manera prioritaria, de aquellos en estado crítico y los ubicados en 

áreas de terapia intensiva. 

 

En el caso de que, el número de personal sea reducido, y se tenga la necesidad de integrar 

una brigada multifuncional, se recomienda mencionar el nombre o código identificativo de cada una 

de las personas brigadistas, de acuerdo con las responsabilidades asignadas, a fin de evitar 

confusiones, al momento de poner en marcha el plan de emergencias. 

 

Planes de emergencia externos 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 66 fracción IV inciso i de la Ley de Protección Civil, 

todos los inmuebles (bajo, mediano y alto riesgo), deberán desarrollar los planes de emergencia 

externos, en función de los riesgos internos identificados, debiendo considerar: 

 

• Los puntos de reunión o zonas de seguridad externas; 

• Las rutas de evacuación externas. 

• Procedimientos para la detención del tránsito vehicular, en los casos, en que deban 

atravesarse avenidas y calles, para realizar la evacuación al punto de reunión externo, 

además de mencionar la brigada responsable de realizarlo. 

• La ubicación del puesto de comando de incidentes y/o de los cuerpos de emergencia externos; 

• Determinar los inmuebles o zonas habitacionales aledañas, que deberán alertar y el 

procedimiento y personal responsable de realizarlo. 

 

Particularmente, en el caso de los Planes de emergencia externos a que hace referencia el 

artículo 64 de la Ley 856, que corresponden a las empresas de mediano y alto riesgo, deberán 

tomarse en consideración los resultados obtenidos en el apartado de análisis de riesgo 

(desarrollado de acuerdo con la fracción IX del artículo 59 del reglamento de la Ley).  
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Subprograma prospectivo / correctivo 
 

El Subprograma prospectivo/ correctivo, considera las acciones de recuperación y, en caso 
de reconstrucción, incluyendo la evaluación de daños y análisis de necesidades, aplicación de los 
fondos de seguros previamente contratados y medidas de corrección, que reduzcan o eviten los 
riesgos de desastres futuros. 

 
 

Evaluación de daños  

Se deberán contemplar acciones referentes a la realización de una evaluación rápida de las 
instalaciones por parte de la UIPC, para en su caso, determinar la necesidad de una revisión por parte 
de una persona Corresponsable en Seguridad Estructural, Corresponsable en Instalación o la 
Dirección Responsable de Obra en los términos reglamentarios correspondientes. 

 
 

Análisis de necesidades 

Detección de aquellas necesidades que se identifiquen que requerirán de atención inmediata 
para llevar a cabo el restablecimiento de los servicios. Una vez que se declare concluida la 
emergencia, relativas a las distintas instalaciones que forman parte del inmueble y sus componentes, 
servicios básicos, etc. 

 
Será de gran de importancia que, tanto para la Evaluación de daños como del Análisis de 

necesidades, se desarrollen formatos específicos y de acuerdo con las características del 
inmueble o instalación, que contribuyan en recabar y registrar la información, relativa a esta etapa, 
posterior a la emergencia. 
 
 

Acciones de recuperación, y en caso, de reconstrucción 
 

Corresponde al proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectable 
(población, restablecimiento de servicios, verificación de equipos, retorno a las instalaciones). 
  
 Tomando en consideración los dos apartados anteriores, será necesario que se identifiquen 
acciones que fortalezcan la preparación para casos de desastre, que permitan reducir el impacto de 
los riesgos identificados, en el inmueble o instalación y su población. 
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Las obligaciones de las personas participantes para el 
cumplimiento del Programa. 
 

Es el apartado de Programa Interno, en donde se debe plasmar las responsabilidades 
asignadas a cada una de las personas integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil, en cada 
uno de los componentes o apartados que integran el Programa Interno. 

 

Los convenios o acuerdos de colaboración con los cuerpos de 
personas bomberas y autoridades de emergencia externos1. 

 

Un convenio o acuerdo es un compromiso o arreglo de voluntades que se establece entre dos 
o más personas o instituciones, y cuya finalidad es aprovechar mutuamente sus recursos o fortalezas. 

El sujeto obligado en conjunto con los cuerpos de personas bomberas y autoridades de 
emergencia externos, deberán celebrar el convenio o acuerdo de colaboración, expresando de manera 
clara, la finalidad por la que se establece dicho convenio o acuerdo, y los beneficios que mutuamente 
lograrán al realizarlo, mismo que deberá tener como principal objeto, el atender oportunamente 
cualquier emergencia o desastre que pueda presentarse en el inmueble, y que requiera del apoyo de 
cuerpos externos de atención a emergencias. Para la formalización de dichos convenios o acuerdos, 
deberán estar firmados por las partes involucradas. 

Es deseable que se haga mención de información relativa a: equipo y número de personal con 
que cuenta el grupo voluntario, tiempo aproximado de respuesta. 

 

Los mecanismos necesarios para su control y evaluación;  
 

Se refiere a aquellas acciones previstas para la evaluación de las acciones contenidas en el 
Programa Interno, con la finalidad de conocer y determinar el grado de cumplimiento del objetivo 
planteado. De este modo, en caso de que, durante el periodo de implementación del Programa, la 
persona responsable del inmueble identifique resultados que no sean satisfactorios, puede definir 
acciones previamente establecidas, que incrementen o aseguren su cumplimiento. Así mismo, se 
pueden incluir estadísticas de incidencias ocurridas, como apoyo para la toma de decisiones. 
 

Por ejemplo:  

✓ Además de la evaluación de simulacros que se realice, se puede considerar el realizar recorridos periódicos 
para la aplicación de cuestionarios de manera aleatoria la población que ocupa el inmueble, para 
determinar el nivel de conocimiento de los planes de emergencia, sistemas de alertamiento, etc.  

✓ Así mismo, posterior a la capacitación se pueden aplicar evaluaciones, para medir la efectividad de la 
misma. 

 
1 El día 20 de agosto de 2018, fue publicada la Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la 

Gaceta Oficial del Estado, misma que entró en vigor en el mes de febrero de 2019, y que de acuerdo con lo señalado en la fracción IV 
de su artículo 1, tiene por objeto entre otros, prever la celebración de todo  tipo  de  convenios con  organismos públicos y privados,  con  
los diferentes sectores nacionales e internacionales, que permitan el fortalecimiento institucional para el logro de sus metas y objetivo. 
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Documentación complementaria 
 

Cuando el sujeto obligado, presente su Programa Interno de Protección Civil para revisión y 
autorización ante la Unidad Municipal que corresponda, deberá adjuntar además la siguiente 
información: 

1. Carta de corresponsabilidad, emitida por el tercero acreditado con registro vigente autorizado 
por la Secretaría de Protección, en el rubro de elaboración de Programas Internos, en el nivel de 
riesgo en que se encuentre clasificada la actividad o la empresa (alto, mediano o bajo riesgo), 
para quien realiza el Programa Interno. 
 
Deberá contener el número de folio emitido por la Dirección de Planeación y Regulación, de la 
Secretaría de Protección Civil y de manera obligatoria apegarse al formato que se encuentra 
publicado en la página web de la SPC. 
 
En caso de que, el sujeto obligado opte por elaborar el Programa por cuenta propia, deberá anexar 
Carta responsiva, suscrita por la persona titular de la Unidad Interna y el personal técnico que 
haya participado en su elaboración; y, tratándose de este último, deberá adjuntar los documentos 
que acrediten el conocimiento o experiencia necesarios en la materia: 

 
i. Constancia de haber concluido el Programa Académico Técnico Básico en Gestión 

Integral del Riesgo, impartido en línea por la Escuela Nacional de Protección Civil 
(ENAPROC); 

ii. Diplomado en elaboración de Programas Internos de Protección Civil, impartido por 
Institución pública o privada con reconocimiento oficial ante la Secretaría de Educación 
Pública; 

iii. Alguna otra constancia de Posgrado en elaboración de Programas Internos de 
Protección Civil, impartido por Institución pública o privada con reconocimiento oficial 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

 
Además: 

iv. Constancia de curso en elaboración de Programas Internos de Protección Civil, emitido 
por el CENAPRED o por Institución pública o privada con reconocimiento oficial ante 
la Secretaría de Educación Pública. 

 
Es deseable que el personal que elabora el PIPC forme parte de la Unidad Interna de 
Protección Civil. Será necesario que se adjunte evidencia, con la que se pueda constatar 
que el personal labora en la empresa. 

 
2. Póliza de seguro vigente, que ampare los daños que su actividad ocasione, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 73 de la Ley en cita; “Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 
82 de esta Ley deberán contar con un seguro vigente que ampare los daños que su actividad 
ocasione a terceros en sus bienes y personas, medio ambiente, vías de comunicación urbana y 
servicios estratégicos, sin menoscabo de lo dispuesto en otros ordenamientos legales”; 
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En caso de presentarse póliza de seguro corporativa que ampare diversos inmuebles, deberá 
acompañarse del anexo que indique la cobertura del inmueble que corresponde al PIPC. 
 

3. Dictamen estructural u opinión técnica profesional, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
que regula las construcciones públicas y privadas del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
“Las edificaciones deberán garantizar los niveles de seguridad adecuados contra fallas 
estructurales, así como su comportamiento estructural en condiciones normales de operación, ya 
sea que se trate de edificaciones nuevas, de modificaciones, ampliaciones, reparaciones o 
demoliciones”. 
 
Deberá ser realizado por una persona profesional en ingeniería civil o arquitectura, que cuenten 
con cédula profesional y registro como perito en la materia. Es importante que el documento 
presentado contenga: 

• Fecha de emisión; 

• Nombre, firma y número de cédula profesional del profesional que lo emite; 

• Descripción detallada del inmueble o instalaciones; 

• Resolutivo que indique que las instalaciones reúnen las condiciones adecuadas para el 
uso actual. 

• Vigencia. 
 

4. Poder Legal que acredite la personalidad jurídica del representante legal de la empresa en 
copia simple. 

 
5. Dictamen de verificación de las instalaciones eléctricas emitido por una Unidad de Inspección2 

Acreditada ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), con fundamento en la fracción IX del 
artículo 83 de la Ley en cita, “IX Exhibir dictamen aprobatorio de la Unidad de Verificación que 
corresponda”; 

 
De conformidad con lo señalado en el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización): 
 

• Este dictamen deberá ser emitido a través del Sistema Electrónico de Dictámenes de 
Verificación (SEDIVER)3 y contar con firma electrónica,  

 
2 Las Unidades de Inspección (UI) son personas físicas o morales, que realizan actos de inspección, esto es, que llevan a cabo 

actividades de evaluación de la conformidad a través de la constatación ocular o comprobación, mediante muestreo, medición, pruebas 
de laboratorio o examen de documentos en un momento o tiempo determinado, con la confianza de que los servicios que presta son 
conducidos con competencia técnica, imparcialidad y confidencialidad. 

3 El Sistema Electrónico de Dictámenes de Verificación (SEDIVER). Es una aplicación informática que permite a la Unidad de 

Verificación de Instalaciones Eléctricas capturar los datos relativos a las verificaciones de instalaciones eléctricas y generar tanto los 
dictámenes de verificación como los informes trimestrales de actividades. 
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• 6.11. Para el caso de las instalaciones eléctricas que tengan áreas peligrosas 
(clasificadas) de acuerdo con la NOM, deberá, obtenerse un Dictamen de Verificación 
cada cinco años, conforme al alcance y conceptos indicados en el Anexo B. 

 
6. Dictamen de verificación de instalaciones de gas L.P. o natural, elaborado por una Unidad de 

Inspección acreditada ante la EMA, en apego a lo establecido en el artículo 70 y 83, fracción IX, 
de la Ley en cita, “IX Exhibir dictamen aprobatorio de la Unidad de Verificación que corresponda”; 
 
De acuerdo a lo señalado en el numeral 11.2, artículo 8 de la NOM-004-SEDG-2004 Instalaciones 
de aprovechamiento de gas L.P. diseño y construcción, el dictamen que emitan las Unidades de 
Verificación debe contener por lo menos lo siguiente:     

a) Nombre de la persona usuaria. 
b) Domicilio donde se localiza la instalación de aprovechamiento. 
c) Clase de instalación. 
d) Capacidad total de almacenamiento de Gas L.P., indicando la cantidad de los recipientes. 
e) Marca, fecha de fabricación, capacidad de almacenamiento y número de serie de los 

recipientes no portátiles.  
f) Relación de aparatos de consumo, incluyendo tipo, marca y modelo. 

 
Así mismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 6.1.3.10.4 de la norma oficial citada 
anteriormente, si el recipiente no portátil tiene diez años o más de fabricado, debe contar con 
un dictamen vigente que evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, realizado por una 
Unidad de Verificación acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana NOM-013-
SEDG-2002 o la que la sustituya. 
 
Particularmente, en el caso de los Centros de Atención Infantil, en apego a lo señalado en el 
numeral 9.3 inciso c, de la NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previsión, prevención y mitigación 
de riesgos en centros de atención, la vigencia del tanque estacionario no deberá ser mayor 
de 10 años. 
 

7. Autorizaciones de funcionamiento de los recipientes sujetos a presión, recipientes 

criogénicos y generadores, emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los 

casos que aplique, en apego de lo señalado en la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, 

recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad. 

 
8. Para estaciones de servicio, plantas de distribución y estaciones de gas L.P. para 

carburación, incluidas las de autoconsumo y terminales terrestres y marítimas, sistemas 

de conducción de gas natural, petrolíferos y sus derivados: 

• Permiso o autorización emitida por autoridad competente; 

• Dictamen Técnico relativo al cumplimiento a la operación y mantenimiento, de acuerdo con la norma 

oficial aplicable, emitido por Unidad de Inspección autorizada. 
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9. Para sujetos obligados que realicen actividades de minería: 

• Título de concesión vigente, emitida por la Secretaría de Economía. 

• Permiso de uso de explosivos emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), en 

caso de que aplique. 

En la página web de la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), podrá consultar el Catálogo de 

Unidades de Inspección acreditadas y reconocidas, a través del siguiente enlace: 

http://www.ema.org.mx/portal_v3/ 
  

http://www.ema.org.mx/portal_v3/
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Fuente: Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
2012, Instalaciones eléctricas (utilización), Secretaría de Energía. Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares, 2014, Diario Oficial de la Federación.  
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